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53. Finalmente, es preciso señalar que la resolución que ordena una medida correctiva debe establecer como 
apercibimiento la imposición de una multa coercitiva no menor a una (1) ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas 
Tributarias, indicando el plazo para el cumplimiento de la obligación. En caso de persistir el incumplimiento, se 
impondrá una nueva multa coercitiva, cuyo monto podrá ser duplicado sucesiva e ilimitadamente hasta que se 
cumpla con la medida correctiva ordenada.53

Cuadro Nº 2: Aplicación de Medidas Correctivas de Restauración y Compensación Ambiental

Elaboración: OEFA.

Medidas correctivas

(Literal d) del Numeral
22.2 del Artículo 22º
de la Ley del SINEFA) 

Medidas de 
restauración

Restaurar, 
rehabilitar o reparar

- Ambiente

- Recursos naturales

- Salud

Medidas de 
compensación 

ambiental
Reemplazar o sustituir

- Ambiente

- Recursos Naturales

Primer escenario

Segundo escenario

V. EJEMPLOS APLICATIVOS DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS

54. Con la fi nalidad de facilitar la aplicación de las medidas correctivas destinadas a reparar o compensar los diversos 
tipos de daños ambientales, se presentan a continuación tres casos prácticos.

55. Caso 1: Manejo de concentrados en mina

• Hechos:
 Una empresa minera desarrolla la explotación de plomo, zinc y cobre, y cuenta con un Estudio de Impacto 

Ambiental.

 La unidad minera produce concentrados de zinc, plomo y cobre. El patio de estacionamiento de volquetes para 
el carguío de concentrados comprende tres sectores: el primer sector cuenta con una estación de 40 m2 para el 
carguío de concentrado de zinc; el segundo, cuenta con un área de 35 m2 para el carguío de concentrado de plomo; 
y el tercero, con un área de 25 m2, para el carguío de concentrados de cobre.

 El patio de estacionamiento de volquetes para el carguío de concentrados es de suelo natural. Asimismo, alrededor 
del patio existen áreas verdes con especies de pastos naturales de la zona, de los cuales se alimenta el ganado 
ovino de propiedad de los habitantes de un centro poblado vecino.

 El OEFA realizó una supervisión en dicha área y verifi có que existían concentrados de plomo dispersos sobre el 
suelo del patio del segundo sector del carguío, los que se encontraban humedecidos y producían escurrimiento 
por la lluvia generada, el cual llegaba a las zonas de pastoreo y a la corriente de agua de un río ubicado en el lado 
adyacente a la zona de pastoreo. Este río era utilizado para el riego de las áreas agrícolas, como bebida para los 
animales y en algunos casos para consumo de los pobladores previo tratamiento convencional (por desinfección).

 Adicionalmente, durante la supervisión se tomaron muestras de los suelos del sector de carguío de concentrado de 
plomo y de las áreas de pastoreo del ganado ovino circundante al patio de estacionamiento de volquetes, así como 
muestras de agua del mencionado río. Los resultados establecieron la presencia de plomo en los suelos del sector de 
carguío de este mineral con una concentración de 120 mg/kg superior a la de las áreas de pastoreo del ganado ovino 
circundantes al patio de estacionamiento de volquetes. Estas áreas presentaban una concentración de plomo de 11,5 

53 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.-
 “Artículo 40º.- De las multas coercitivas
 (...)

40.2 La resolución que dicta medida cautelar o correctiva debe establecer como apercibimiento la imposición de una multa coercitiva, indicándose el plazo para el 
cumplimiento de la obligación y el monto a ser aplicado en caso de persistir el incumplimiento.

 Artículo 41º.- Imposición de multas coercitivas
 (...)

41.2 El incumplimiento de una medida cautelar o correctiva por parte del administrado acarrea una multa coercitiva no menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria ni mayor 
a cien (100) Unidades Impositivas Tributarias. La multa coercitiva deberá ser pagada en un plazo de cinco (5) días hábiles, vencido el cual se ordenará su cobranza 
coactiva.

41.3 En caso de persistirse el incumplimiento, se impondrá una nueva multa coercitiva, duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, 
hasta que se cumpla con la medida cautelar o correctiva ordenada.”


